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CONTHATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN

I-A MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtOBAt SERVICE IOGISTICS §.A.§ con N1T.900.584.655-4, representodo por el señor
CRISTOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.?82, quien en odelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor DIEGO ñAAURICIO CARDENAS con C.C 7?.422.ó13 quienes son los
propietorias ylo tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón LOS
CONTRATADOS, se celebro el presente controto el cuol se regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAUSUTA PRIMERA. - OBJETO: Se celebrorá un controto de ruto poro lo presfoción de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionoríos, visitonfes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GIOBAI SERVICE
LOGISTICS §.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

128 WrO944 201 4 HYUNNAI MICROBUS

CLAUSULA SEGUI\DA" - DESCUENTOS: EL PHOPIETARIO Y/O TEIVEDCH dEI VChíCUIO AUTOI'IZA
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentacion de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cokrro son presentadas a la
empresa contratante, cuando se pase de ia base esti¡:uiada por la DIAN, esta es la encargada de
aplicar Ias retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
ccn ios clientes, se reaiiza ¡;i¡r proccso para el pagc cie la misma. EL pROplITARiO y/C TESJEDoR
dei vehÍculo está en la oblrgación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUMPLIR el requerimrento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO YiO TENEDüR se irar'á responsabie

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada poi'el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.
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PARAGRAFO TERCEFIO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huespedes, ia cual "),'a sstá inclr-iida en las tarifas y será descontada er,- la liquidación cle lcs pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El térmrno de duración de este contrato es de 4
(+) H¡eses y se renuei,a auton"¡áticar,lenie.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
cl-imple c,:n todos lt-rs requisiios cxigidos por ei lt¡linisterio de Transpr:rte y ia secretaria de h¡lovilidad
de Bogotá taies como Tarjeta de üperación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractuai (HCCY
RCE), Revisión técnico mecánica, Revislón preventrva y licencias de conducción de los
cotiductores. Ei pagc de seguridad social será responsabiiidad del f:ropietar;o y/c teriecjor dei
vehiculo.

pAnAGRAI-Ü PRIMEHür -CONDICIONES DEL VEI-JíCULO: Las conciicrorres dei vehículo dei:e'rán ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento. ointura, tapizado. aseo, higiene y presentación general; Cada vehículc deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDO: -COI"¡DICIONES DEL CONDUCTÜR; EL CCNDUCI"OR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totalnrente L;lanca, una corbata enrpresai'ial (AUTORIZADA POR FL
CONTRATANTE), y deoe portar ei carnet de ia empresa.

CLAUSULA QUINTA: _ Dcbido a Ia emergencia sanitaria EL PROPIETARIO Y/O TENEDOR DEL
V[i-{ICULO se comi]rornele a cun-iplir ccln todas ias medidas cle bioseguriclad para el velrículo y
CONduCtOTes (rc DE BIOSEGUHIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actuaiizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: _TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dATá POT ICTMiNAdO
este ccniratr: con avlso previc en caso Ce rncunrplimiento de sus obligaciones. Las car-lsas de
terminación del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asrgnado, negarse arealizar un servicio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
conrercial cje prestación de servicios y no establece enti'e ias partes suk;ordinación o dependencia
iaboral,

üL 52 A 85A 70 üF 3ü1 - 3ü2 CELS. 3164967723- 3f86223ü18
globa I se rvi ce logi stics @ya h oo -co m - gs logi sti cs rese rvas @ h otrn a i L co rn



.d§íf?0tCIsAl §ra$cE Lffi§nc§ §"[,§
$f;t,r06 film$$0t1Es,Tuf, r5!á0,

cof;poMllrCISYt0Gt§[cs

\.lí;ri.*.:-)*
$uperTronsporte

irD
ffi§15n0 NAC0§{L D: Iull§M0
I'lo.8ó¡9I ¡{o- 37256

CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETAR¡O Y/0 TENEDOR del vehículo no cstá obligado a prestar el servicio de transporte al

contratante, en razón a que se expone ia vida e rntegrrdad física de los usuanos.

CLAUSULA NOVENA- Cualquier sanción impuesta en el servicio i'€cae cjii'ectanrente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de ia empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODiFICACiONES. Toda adición o modificación a las
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (08) días del mes de Febrero de2022
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DIEGO MAURICIO

Propielorio y/o Tenedor

CRI§TOBAL BE.}ARANO G"

Representonte Legol
GLOBAL SERVICE LOGI§TIC§ §.A.§
Contrqlqnte
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